UNEP/Ozl.Pro.15/2

UNEP/Ozl.Pro/15/2


	NACIONES

UNIDAS
	
	EP

	[image: image1.png]



	Programa de las
Naciones Unidas
para el Medio Ambiente
	

	
	
	

	
	
	Distr.

	
	
	GENERAL

	
	
	

	
	
	UNEP/OzL.Pro.15/2

	[image: image2.png]



	
	19 de septiembre de 2003

	
	
	

	
	
	ESPAÑOL

	
	
	Original:  INGLÉS

	
	
	

	15ª Reunión DE LAS PARTES EN EL 
  Protocolo de Montreal relativo a las
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Nairobi, 10 a 14 de noviembre de 2003


INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO A LA 15ª REUNIÓN
DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Introducción

1. En el presente informe se examina la situación de la aplicación del Protocolo de Montreal y las medidas adoptadas para cumplir las decisiones de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Asimismo, se resumen las cuestiones que serán sometidas a la consideración de la 15ª Reunión de las Partes, que habrá de celebrarse en Nairobi, del 10 al 14 de noviembre de 2003.

I.  CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES DE LA 14ª REUNIÓN DE LAS PARTES

2.
Al presente informe se ha anexado un informe sobre la situación del cumplimiento de las decisiones adoptadas por la 14ª Reunión de las Partes, que tuvo lugar en Roma, del 25 al 29 de noviembre de 2002.  Además del cumplimiento de las disposiciones del Protocolo de Montreal y las decisiones de las Reuniones de las Partes, y las recomendaciones del Grupo de Trabajo de Composición Abierta formuladas en su 23ª  reunión, celebrada en Montreal, del 7 al 11 de julio de 2003, la 15ª  Reunión de las Partes tendrá ante sí, para su examen y la adopción de las decisiones pertinentes, entre otras cosas, las cuestiones que aparecen a continuación.

3.
Con arreglo al artículo 6 del Protocolo de Montreal y de conformidad con la decisión XI/17, los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica actualizaron, en 2002, sus informes correspondientes a 1998.  Los Copresidentes de los Grupos también prepararon un Informe de Síntesis.  Estos informes se presentaron a la Secretaría en el primer trimestre de 2003, se publicaron en el sitio en la Web de la Secretaría del Ozono (http://www.unep.org/ozone/) durante los meses de marzo y abril de 2003, y las versiones impresas de estos informes se enviaron a las Partes en mayo, para su examen por el Grupo de Trabajo de Composición Abierta, en julio de 2003, y por la 15ª Reunión de las Partes. 

4.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) concluyó su informe sobre la marcha de las actividades y el Informe del Grupo de Tareas sobre los HCFC en mayo de 2003.  Los dos informes del GETE para 2003 también se publicaron en el sitio en la Web de la Secretaría del Ozono y se enviaron ejemplares impresos a las Partes.

II.  CUESTIONES QUE TENDRÁ ANTE SÍ LA 15ª REUNIÓN DE LAS PARTES

5.
Todos los proyectos de decisión mencionados en el presente informe figuran en el anexo I del Informe de la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5).

Tema 3 a):  Mandato de un estudio sobre la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal 
6.
En la decisión XIII/3 de 2001, la 13ª Reunión de las Partes hizo un llamamiento a las Partes para que, entre otras cosas, evaluasen y examinasen, antes de 2004, el mecanismo financiero creado por el artículo 10 del Protocolo de Montreal con miras a asegurar su funcionamiento coherente y efectivo para satisfacer las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las Partes que no operan al amparo del artículo 5 de conformidad con el artículo 10 del Protocolo, e iniciasen un estudio independiente externo en tal sentido que se pondría a disposición de la 16ª  Reunión de las Partes.

7.
La Comunidad Europea, sus Estados miembros y países candidatos, junto con Australia y Japón, presentaron un proyecto de decisión sobre la cuestión para su examen por la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta.  Después de debatir la cuestión, el Grupo de Trabajo decidió remitir a la  15ª Reunión de las Partes un proyecto de decisión que contuviera el mandato.  El párrafo 8 del proyecto de decisión que contiene el calendario propuesto se ha dejado entre corchetes (véase el anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5).

8.
El Grupo de Trabajo de Composición Abierta también instó a la Secretaría del Ozono a que iniciase los trabajos preparatorios que fuesen necesarios para realizar ese estudio, sin contraer compromisos jurídica o financieramente vinculantes.  La Secretaría remitió la documentación necesaria a la Sección de Contratos y Adquisiciones de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (UNON), que dará inicio a una licitación con arreglo al Reglamento financiero de las Naciones Unidas, en la esperanza de que las ofertas recibidas se puedan poner a la disposición de inmediato después de la 15ª Reunión de las Partes.

9.
Medida propuesta: La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee adoptar la decisión pertinente sobre el mandato y las modalidades.  Es posible también que las Partes deseen debatir y decidir el presupuesto para el estudio y de dónde extraer los fondos.


Tema 3 b) i):  Solicitudes de exenciones para usos críticos del metilbromuro
10.
En la decisión IX/6(2), las Partes solicitaron al GETE que examinase las solicitudes de exención para usos críticos para el metilbromuro e hiciese recomendaciones teniendo en cuenta los criterios establecidos en los párrafos 1 a) ii) y 1 b) de la misma decisión.  Las 13 Partes siguientes solicitaron exenciones para usos críticos, siguiendo el procedimiento previsto en la decisión XIII/11 y el Manual sobre solicitudes para usos críticos del metilbromuro (GETE y COTMB, 2002): Australia, Bélgica, Canadá, España, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Israel, Italia, Japón, Países Bajos, Portugal y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que ascendieron a un total de 63 solicitudes, desglosadas a los fines de la evaluación técnica, como sigue:  84 solicitudes relativas a aplicaciones en suelos, 15 relativas a aplicaciones en diversos productos básicos y 5 relativas a estructuras.

11.
El Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro (COTMB) y el GETE examinaron las solicitudes en marzo de 2003 y formularon recomendaciones, en los casos en que fue posible, a las Partes para que aprobasen o desaprobasen las solicitudes.  El COTMB y el GETE propusieron aprobar exenciones para un año solamente: 2005. En varios casos, las solicitudes no proporcionaban suficiente información que posibilitase al COTMB formular una recomendación.  El Equipo de Tareas sobre Economía Agrícola (AETF) del GETE brindó asesoramiento al COTMB y al GETE sobre los aspectos económicos de las solicitudes y su evaluación y elaboró los criterios que se habrían de aplicar para determinar las circunstancias en las que no haya  “ alternativas económicamente viables ni los usuarios tengan acceso a sustitutos aceptables para el medio ambiente y la salud y adecuados para las cosechas y las condiciones de la solicitud”. El costo medio de los proyectos para la eliminación paulatina del metilbromuro apoyados por el Fondo Multilateral, que podría usarse como una medida de la “disposición a pagar” por su eliminación, ascendía a unos 24,000 dólares EE.UU./tonelada de PAO.  La 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta examinó el procedimiento seguido para el examen técnico y económico, y los resultados. Los detalles de las solicitudes para los usos críticos fueron analizados además a nivel bilateral entre los expertos del COTMB y las nueve Partes durante la reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta. 

12.
El Grupo de Trabajo de Composición Abierta acordó el calendario para la terminación del examen de las solicitudes que carecían de suficiente información, que aparece a continuación:


10 de septiembre
Las Partes habrían de enviar toda la información adicional necesaria proveniente de las Partes solicitantes 


22 de septiembre
Reunión del COTMB


8 de octubre

Terminación del informe complementario del GETE 

El COTMB había estado recibiendo información adicional de las Partes solicitantes y esperaba reunirse el 22 de septiembre como estaba previsto.  

13. 
En la reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta se propuso la revisión del Manual sobre  solicitudes para usos críticos  del  metilbromuro a fin de incluir un formulario de solicitud normalizado que sirviera de guía a las partes solicitantes para presentar sus solicitudes futuras, y tener en cuenta las cuestiones examinadas por el Grupo de Trabajo de Composición Abierta.  En consecuencia, el Manual se revisó en agosto y se publicó en el sitio de la Secretaría del Ozono en la Web.  

14.
El Grupo de Trabajo de Composición Abierta también examinó la cuestión de la duración de las exenciones y la posibilidad de otorgar exenciones plurianuales.  En tal sentido, se sugirió que si se aceptaban las exenciones plurianuales sería necesario presentar informes anuales para que el COTMB pudiera realizar evaluaciones periódicas de la evolución de las condiciones y de las actividades encaminadas a lograr una transición a las alternativas.  También se sugirió que el COTMB y el GETE podrían comunicarse y mantener contacto con un grupo de redacción integrado por las Partes interesadas, que elaboraría una orientación relativa a los requisitos para la presentación de informes, para someterla a la consideración de la 15ª Reunión de las Partes. 

15.
Sobre la cuestión de la viabilidad económica de las alternativas y el umbral de costo de 24,000 dólares /tonelada de PAO propuesto por el AETF, la opinión general era que sería necesario proseguir la labor sobre el modelo para evaluar la viabilidad económica.  Se propuso que el COTMB continuara estudiando más a fondo la cuestión, en consulta con las Partes interesadas, antes de la 15ª Reunión de las Partes.  Por consiguiente, esta labor estaba en curso y los resultados se presentarían en la 15ª Reunión de las Partes.

16.
Medida propuesta: La 15ª Reunión de las Partes quizás considere oportuno examinar las recomendaciones relativas a las solicitudes para usos críticos para el metilbromuro que figuran en el informe sobre la marcha de las actividades del GETE y su informe complementario; el proyecto de orientación para la presentación de informes anuales; el resultado de la labor ulterior sobre la viabilidad económica y otras cuestiones relacionadas con el metilbromuro planteadas en la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta y adoptar las decisiones que corresponda.  Es posible que la 15ª  Reunión de las Partes también desee tomar nota del Manual sobre solicitudes para usos críticos del metilbromuro revisado y decida adoptar medidas ulteriores, si fuese necesario.


Tema 3 b) ii):  Condiciones para otorgar exenciones para usos críticos del metilbromuro 
17.
La 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta examinó un proyecto de decisión presentado por la República Dominicana, sobre las condiciones para otorgar exenciones para usos críticos del metilbromuro a las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Pidió al GETE que estudiase las posibles repercusiones comerciales, económicas y de otra índole que las exenciones para los usos críticos en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 podrían tener en los países que operan al amparo del artículo 5, y enumeró las condiciones requeridas para otorgar exenciones para los usos críticos a los países que no operan al amparo del artículo 5 y a los países que operan al amparo del artículo 5 que habían optado por acelerar la eliminación acelerada del metilbromuro.  El proyecto de decisión refrendó asimismo un umbral de 24 dólares/kg de PAO por debajo del cual las alternativas al metilbromuro técnicamente viables, registradas y comercializadas se considerarían eficaces en función de los costos. 

18.
Los debates preliminares dejaron claro que no existía consenso sobre el texto, pero se coincidió en que el proyecto de decisión era extremadamente importante para todas las Partes.  El Grupo de Trabajo de Composición Abierta decidió remitir el proyecto de decisión entre corchetes a la 15ª Reunión de las Partes (véase el anexo I UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5). 

19.
Medida propuesta: La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee considerar el proyecto de decisión y adoptar la decisión pertinente.


Tema 3 b) iii):  Usos esenciales de sustancias controladas
20.
Siete Partes, a saber, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, Hungría, Polonia, Suiza y Ucrania solicitaron exenciones para usos esenciales en 2003, para inhaladores de dosis medidas (IDM), aplicables a los años 2004 y 2005.  La solicitud de Polonia también incluyó una exención para usos esenciales, analíticos y de laboratorio.  De conformidad con los criterios y el proceso establecido en la decisión IV/25 y las subsiguientes decisiones V/18, VII/28, VIII/9, VIII/10, XII/2 y XIV/5 relativas a la evaluación de las solicitudes para usos esenciales de los IDM, el GETE y su Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, esterilizantes, usos varios y tetracloruro de carbono (ATOC) evaluaron las solicitudes con relación a las directrices para los usos esenciales que figuran en el Manual sobre solicitudes para usos esenciales (GETE, 2001).
21.
Las recomendaciones del GETE fueron examinadas por el Grupo de Trabajo de Composición Abierta en su 23ª reunión.  El Grupo de Trabajo recomendó a la 15ª  Reunión de las Partes que aprobase las solicitudes para usos esenciales recomendadas por el GETE.  Las recomendaciones se reproducen en el anexo II del informe de la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5).  La cantidad de sustancias destructoras del ozono (SDO) ya aprobadas como exenciones para usos esenciales, para 2004, por la 14ª Reunión de las Partes asciende a 5,137 toneladas métricas.  Si las presentes recomendaciones se aprueban, la cantidad total de SDO que se habría de utilizar para usos esenciales, en 2004, sería del orden de las 5,600 toneladas métricas.  Se recomienda que para 2005 se apruebe ahora una cantidad total ascendente a las 3,268 toneladas métricas.

22.
El Grupo de Trabajo de Composición Abierta también hizo notar que dos Partes, la Comunidad Europea y Polonia, habían solicitado exenciones de emergencia para usos analíticos y de laboratorio, que la Secretaría del Ozono había aprobado, en consulta con el GETE, de acuerdo con el procedimiento establecido en el párrafo 10 de la decisión VIII/9, para las cantidades siguientes:

Polonia:

2,05 toneladas de CFC-113 y de tetracloruro de carbono para 2003

Comunidad Europea:
0,025 toneladas de PAO de hidrobromofluorocarbonos y bromoclorometano para 2003 y 2004

23.
Medida propuesta:  Es posible que la 15ª  Reunión de las Partes considere oportuno adoptar una decisión apropiada respecto de las recomendaciones del Grupo de Trabajo de Composición Abierta para autorizar los niveles de producción y consumo para usos esenciales de CFC para IDM, así como para usos analíticos y de laboratorio.  Las Partes tal vez deseen también tomar nota de las exenciones de emergencia que se habían otorgado.

Tema 3 b) iv):  Promoción de la cesación de la presentación de solicitudes para usos esenciales
para inhaladores de dosis medidas 
24.
El GETE, en su informe sobre la marcha de las actividades correspondiente a 2003, analizó las tendencias registradas en el consumo de CFC para IDM y la situación de la transición a alternativas.  El GETE hizo una exposición sobre la cuestión ante la 23ª  reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta.  Teniendo en cuenta las conclusiones y recomendaciones del GETE, la Comunidad Europea había presentado  un proyecto de decisión para promover la cesación de la presentación de solicitudes para usos esenciales para IDM.  El proyecto de decisión tenía por objetivo, entre otras cosas, poner fin al uso de CFC en IDM que contengan salbutamol, después de 2005, y en otros IDM, después de 2007; incluye requisitos para la presentación de información adicionales para las solicitudes de exenciones para usos esenciales, de modo que el GETE pudiese comparar la venta de CFC para IDM planificada con la disponibilidad de CFC e IDM que no contuviesen CFC, registrados en la Base de Datos Mundial de Alternativas, junto con otros criterios, y evitar recomendar CFC para productos destinados a mercados donde hubiesen suficientes alternativas; y pidió al GETE que elaborase un formulario normalizado para la presentación de datos para la Base de Datos Mundial.  El proyecto de decisión también proscribía la autorización de CFC para fabricantes de IDM que no estuviesen desarrollando e introduciendo alternativas sin CFC y otros criterios de manera activa , al mismo tiempo, se permitirá a las Partes exponer sus argumentos al GETE en favor de continuar utilizando CFC en IDM para satisfacer las necesidades de los pacientes (véase el anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5). 

25.
Como se pidió en el párrafo 3 de la decisión XII/2 de la 12ª Reunión de las Partes, la Secretaría había actualizado la lista de IDM para los cuales las Partes hubiesen informado a la Secretaría que los CFC no eran esenciales. La lista puede consultarse en el sitio de la Secretaría en la Web.

26.
El Grupo de Trabajo de Composición Abierta acordó remitir el proyecto de decisión a la 15ª Reunión de las Partes para su examen.

27.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el proyecto de decisión.

Tema 3 b) v):  Examen de la adición de usos exentos de sustancias controladas como agentes de procesos y aprobación de una lista revisada de procesos que figura en el cuadro A de la decisión X/14 

28.
En la 23ª  reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta, los Estados Unidos presentaron dos proyectos de decisión relativos a los agentes de procesos.  En un proyecto de decisión se pedía al GETE que examinase anualmente, en relación con los criterios para los agentes de procesos, las solicitudes de las Partes de que se añadiesen nuevos procesos a la lista de agentes de procesos que figuraba en el cuadro A de la decisión X/14.  El otro proyecto de decisión contenía una propuesta de revisión del cuadro A de la decisión X/14, en el que figuraban los usos aprobados de sustancias controladas como agentes de procesos.  Se explicó que el cuadro revisado incorporaba únicamente los usos que ya se habían examinado y que el GETE había determinado como agentes de procesos.  Los usos que no se habían incluido en la lista propuesta se podrían incluir cuando el GETE determinase que se trataba de usos de agentes de procesos. 

29.
Tras el debate de estos temas, el Grupo de Trabajo acordó remitir los dos proyectos de decisión (véase el anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5) a la 15ª  Reunión de las Partes, para su examen.

30.
Medida propuesta:  La 15ª  Reunión de las Partes tal vez considere oportuno examinar los dos proyectos de decisión relativos a los agentes de procesos.

Tema 3 b) vi):  Usos analíticos y de laboratorio 

31.
En la decisión X/19, se pidió al GETE que presentara anualmente un informe sobre el desarrollo y la disponibilidad de procesos analíticos y de laboratorio que pudiesen tener lugar sin utilizar las sustancias controladas que figuraban en los Anexos A y B del Protocolo, para que la Reunión de las Partes pudiese tomar una decisión respecto a los usos de sustancias controladas que ya no podrían emplearse para usos analíticos y de laboratorio en virtud de una exención, y la fecha en que cualquier restricción de esa índole sería efectiva. 

32.
El GETE informó de que no se disponía de nuevos métodos que no utilizaran SDO que le permitieran recomendar la eliminación de otros usos de sustancias controladas para usos analíticos y de laboratorio.  El GETE sugirió que las Partes tal vez deseasen considerar, entre otras cosas, añadir las sustancias que figuran en el Anexo C a la exención mundial para usos analíticos y de laboratorio de sustancias controladas.  Las mismas cláusulas que se aplican a las sustancias de los anexos A y B se aplicarían a las sustancias del anexo C.  El GETE sugirió además realizar un curso práctico sobre la eliminación de sustancias controladas en usos analíticos y de laboratorio.  

33.
Los Estados Unidos presentaron un proyecto de decisión sobre la prórroga de la exención general para usos analíticos y de laboratorio, esbozada en las decisiones IX/7 y X/19, a fin de incluir las sustancias del grupo II y del grupo III del anexo C, y prorrogar la exención hasta que las Partes considerasen de común acuerdo que esa exención ya no era necesaria. 

34.
Tras un intercambio de opiniones, el Grupo de Trabajo de Composición Abierta acordó remitir el proyecto de decisión a la 15ª  Reunión de las Partes, para su examen.  El segundo párrafo de la parte dispositiva relativo al período de prórroga de la exención se habría de examinar con más detenimiento (véase el anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5). 

35.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el proyecto de decisión y adoptar la decisión apropiada.

Tema 3 c):  Repercusiones de la entrada en vigor de la Enmienda de Beijing, en particular en relación con el comercio y el abastecimiento de hidroclorofluorocarbonos 

36.
El Grupo de Trabajo de Composición Abierta examinó la cuestión de las repercusiones de la entrada en vigor de la Enmienda de Beijing, en particular en relación con el comercio y el abastecimiento de HCFC.  El tema en cuestión se resume en cómo interpretar el párrafo 9 del artículo 4 del Protocolo de Montreal, particularmente porque se trataba de la primera vez que en el marco del Protocolo, se imponían medidas de control para un grupo de sustancias (HCFC) con arreglo a dos enmiendas distintas, a saber, la Enmienda de Copenhague y la Enmienda de Beijing, la primera, controlaba el consumo y la segunda, controlaba la producción.  Las delegaciones presentaron cuatro interpretaciones diferentes del párrafo 9 del artículo 4 y plantearon varios otros puntos durante los debates, en particular el hecho de que los controles de la producción de HCFC no se comenzarían a aplicar en las Partes que operaban al amparo del artículo 5 hasta 2016 y que las Partes debían estudiar las medidas que adoptarían si no se llegaba a un consenso antes de que comenzaran a aplicarse los controles en 2004, en las Partes que no operaban al amparo del artículo 5. 

37.
Reconociendo las complejidades jurídicas del tema, el Grupo de Trabajo de Composición Abierta acordó que el 8 de noviembre de 2003 se celebraría una reunión del grupo de contacto de las Partes interesadas; las Partes enviarían sus observaciones a la Secretaría del Ozono antes de fines de agosto de 2003; y la Secretaría consolidaría entonces esas observaciones y las distribuiría entre las Partes antes de fines de septiembre, junto con dos versiones del párrafo 9 del artículo 4 del Protocolo de Montreal, una que contendría la Enmienda de Copenhague y la otra que contendría las dos, la Enmienda de Copenhague y la Enmienda de Beijing.  También se acordó que el representante de los Estados Unidos de América sería el coordinador de la futura labor sobre la cuestión y que la Secretaría del Ozono utilizaría su sitio en la Web para recopilar la información que se recibiese sobre el tema. 

38.
La Secretaría está compilando las observaciones de las Partes y las Enmiendas de Beijing y de Copenhague en un documento que se presentará a la 15ª Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.15/7).  Como se acordó, el documento se publicará en el sitio en la Web de la Secretaría del Ozono y se enviará a las Partes antes de fines de septiembre.  El coordinador del grupo de contacto, el representante de los Estados Unidos de América, presentará un informe sobre las deliberaciones del grupo de contacto y, recomendaciones.

39.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes quizás desee examinar el informe del grupo de contacto y adoptar las decisiones pertinentes.

Tema 3 d):  Ajuste del Protocolo de Montreal respecto de otras reducciones específicas provisionales del metilbromuro para el período posterior a 2005, aplicables a las Partes que operan al amparo del artículo 5 

40.
Con arreglo al párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, la Comunidad Europea propuso un ajuste al Protocolo de Montreal.  La Secretaría comunicó la propuesta a las Partes en el Convenio de Viena y en el Protocolo de Montreal, en mayo de 2003 (UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/4), seis meses antes de la reunión en la que se propuso el ajuste para su aprobación, como lo estipula el párrafo 9 b) del artículo 2 del Protocolo de Montreal.  La propuesta se volvió a circular como documento UNEP/OzL.Pro/15/3.

41.
La propuesta ajusta el plan de control para el metilbromuro para los países que operan al amparo del artículo 5, añadiendo reducciones escalonadas intermedias del 60% en 2007, el 75%, en 2009, y el 95% en 2012 al actual calendario para una congelación, en 2002, al nivel básico, una reducción del 20% en 2005 y la eliminación en 2015.  Las aplicaciones para tratamientos de cuarentena y previas al envío quedarían excluidas del plan. 

42.
La propuesta se basaba en la decisión IX/5, en virtud de la cual las Partes decidirían, en 2003, otras reducciones y emanaba del análisis realizado por el GETE y el COTMB de los proyectos de demostración y de la viabilidad de acelerar la eliminación del metilbromuro.  La propuesta se debatió en la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta, pero se acordó que se necesitaba más tiempo para analizar la cuestión.  Se acordó además que la Comunidad Europea distribuiría entre las Partes, en octubre de 2003, una hoja de datos en apoyo de su propuesta, para facilitar el debate sobre la selección de las medidas de reducción y los porcentajes apropiados. 

43.
Medida propuesta: La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee debatir la propuesta de ajuste que figura en el documento UNEP/OzL.Pro/15/3 junto con la hoja de datos proporcionada por la Comunidad Europea. 

Tema 3 e):  Enmienda del Protocolo de Montreal relativa al adelanto de la fecha límite para la presentación anual de datos 

44.
Con arreglo al artículo 9 del Convenio de Viena, la Comunidad Europea propuso una enmienda al Protocolo de Montreal.  La Secretaría comunicó la propuesta a las Partes en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, en mayo de 2003 (UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/4), seis meses antes de la reunión en que se propondría la enmienda para su aprobación, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 9 2) del Convenio de Viena.  La propuesta se volvió a circular como documento UNEP/OzL.Pro.15/3.

45.
La propuesta enmienda el Protocolo con objeto de adelantar la fecha límite para la presentación de datos respecto de un año dado, del 30 de septiembre al 30 de junio.  La propuesta se examinó en la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta.  A sugerencia de una delegación, los Estados miembros de la Comunidad Europea y los países candidatos debatieron más a fondo la cuestión de si la propuesta pudiera incorporarse como un ajuste al Protocolo y no como una enmienda, y se llegó a la conclusión de que se requeriría más tiempo para examinar la cuestión.  Por consiguiente, la Comunidad Europea propuso proseguir las consultas y que el resultado se comunicase a las Partes, antes la 15ª  Reunión de las Partes.

46.
Medida propuesta:  La 15ª  Reunión de las Partes tal vez considere oportuno examinar la propuesta de enmienda contenida en el documento UNEP/OzL.Pro/15/3, junto con cualquier otra información que la Comunidad Europea proporcione.

Tema 3 f):  Situación de las tecnologías de destrucción de las sustancias destructoras del ozono y código de buena administración 

47.
En el párrafo 4 de la decisión XIV/6, las Partes pidieron al GETE que actualizase el código de buena administración, a tiempo para su examen por la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta, con el objeto de proporcionar orientación sobre las prácticas y medidas que podrían aplicarse para asegurar la reducción al mínimo de liberaciones de SDO en el medio ambiente a través de todos los medios y de los efectos ambientales de esas tecnologías durante la aplicación de las tecnologías de destrucción aprobadas. Con arreglo a esa decisión, el GETE y su Grupo de Tareas sobre Tecnologías de Destrucción (TFDT) prepararon el código de buena administración para las tecnologías de destrucción y examinaron y revisaron: 

a)
la lista de procesos de destrucción aprobados que figura en el anexo VI del informe de la 4ª  Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.4/15) en su forma enmendada posteriormente; 


b)
el cuadro de normas reglamentarias sugeridas que figura en el anexo VII del informe de la 4ª Reunión de las Partes.

48.
En la 23ª  reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta se examinaron las propuestas del GETE.  Japón y Australia presentaron un proyecto de decisión para llevar a efecto las propuestas clave del GETE relativas a las tecnologías de destrucción, proyecto al que se le habían introducido algunas adiciones.  Tras el debate del tema, el proyecto de decisión quedó enmendado para tener en cuenta las obligaciones de las Partes con arreglo a otros convenios internacionales; dejar claro en el apéndice I del proyecto de decisión cuáles tecnologías de destrucción se aprobaban y para cuáles aplicaciones; y suprimir en el apéndice los niveles de emisión, para no desalentar a las Partes a adoptar niveles más estrictos ni interferir con las obligaciones de las Partes con arreglo a otros convenios internacionales.

49.
El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión a la 15ª  Reunión de las Partes para su examen (véase el anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5). 

50.
Medida propuesta:  Es posible que la 15ª  Reunión de las Partes desee examinar el proyecto de decisión y adoptar la decisión apropiada.


Tema 3 g):  Plan de acción para modificar las disposiciones reglamentarias que exigen el uso de halones en los nuevos fuselajes

51.
El informe sobre la marcha de las actividades del GETE para 2003 evaluó la situación del uso de halones.  Se informó, entre otras cosas, de que aunque ya no era necesario usar halones para los nuevos extintores de incendios, la industria aeronáutica seguía exigiendo el uso de extintores de incendios a base de halón a bordo de las aeronaves.  El GETE sugirió que las Partes colaborasen con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) para elaborar un plan de acción destinado a eliminar las disposiciones reglamentarias que obligan a llevar extintores de incendios a base de halón en las nuevas aeronaves. 

52.
Tras escuchar la recomendación del GETE, la Comunidad Europea presentó un proyecto de decisión sobre un plan de acción dirigido a modificar las disposiciones reglamentarias que exigían el uso de halones en los nuevos fuselajes.  El Grupo de Trabajo de Composición Abierta aceptó remitir el proyecto de decisión, que contó con el apoyo de varios participantes, incluido el observador de la OACI, y que sufrió algunas modificaciones de texto para tener en cuenta la necesidad de considerar la salud y seguridad de los pasajeros de las aerolíneas, a la 15° Reunión de las Partes, para su examen (véase el anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5). 

53.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes tal vez considere oportuno examinar el proyecto de decisión.


Tema 3 h):  Manejo de sustancias destructoras del ozono en espumas y plantas industriales 
54.
En la 23ª  reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta, Japón presentó un proyecto de decisión que pedía a las Partes que tomasen nota de los informes del grupo de tareas del GETE sobre la recuperación, el almacenamiento y la destrucción de espuma.  Pidió además al GETE que preparase un informe actualizado sobre la situación, con alternativas para el manejo y la destrucción de espumas que contuviesen SDO al final de su vida útil. 

55.
Tras los debates en el Grupo de Trabajo de Composición Abierta y la labor ulterior sobre el proyecto de decisión propuesto, el Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión enmendado a la 15ª  Reunión de las Partes, para su examen.  No obstante, no hubo consenso en cuanto a los párrafos b) y c) relativos a las opciones de las mejores prácticas para reducir las emisiones provenientes de los sectores de producción de productos químicos y de agentes de procesos y del manejo y la destrucción de SDO procedentes del desmantelamiento de plantas en esos sectores (véase el anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5).  

56.
El Grupo de Trabajo de Composición Abierta observó que la Comunidad Europea colaboraría con Japón para elaborar el mandato del estudio que realizaría el GETE, a tiempo para presentarlo a la 15ª  Reunión de las Partes, en noviembre.  La Comunidad Europea y Japón presentarán el proyecto de mandato a la 15ª  Reunión de las Partes.

57.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el proyecto de decisión junto con el proyecto de mandato presentado por la Comunidad Europea y Japón y adoptar las decisiones pertinentes.


Tema 3 i):  Actualización sobre la situación de la clasificación y el etiquetado de sustancias controladas con arreglo al Protocolo de Montreal 

58.
En la decisión XIV/8 de la 14ª Reunión de las Partes, se pidió a la Secretaría del Ozono que estableciera contacto con el Subcomité de Expertos sobre el Sistema Mundialmente Armonizado para la Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, con el fin de aclarar si las SDO estaban incluidas en su programa de trabajo, y, si no lo estaban, que: 


a)
Evaluase la posibilidad y viabilidad de incluir las SDO en su programa de trabajo; 


b)
Presentase un informe a la 23° reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta.

59.
La Secretaría del Ozono presentó un informe sobre el progreso alcanzado en este tema ante la 23ª  reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta.  En el documento UNEP/OzL.Pro/15/INF/3 figura una actualización del informe sobre la marcha de las actividades relacionadas con el tema.

60.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota del informe presentado por la Secretaría y decidir la adopción de las medidas ulteriores que sean necesarias.


Tema 3 j):  Presentación de datos
61.
La Secretaría preparó un informe sobre los datos proporcionados por las Partes con arreglo al artículo 7 del Protocolo de Montreal para presentarlo al Comité de Aplicación para su examen en la 13ª reunión celebrada en Montreal, el 4 y 5 de julio de 2003.  La Secretaría estaba preparando un informe actualizado y revisado, teniendo en cuenta las recomendaciones y la orientación del Comité de Aplicación en su 13ª reunión.  El informe actualizado contendrá los datos y la información presentados por las Partes hasta el 6 de octubre de 2003 y se someterá a la consideración de la 15ª Reunión de las Partes como documento UNEP/OzL.Pro.15/4, para su examen.  El Comité de Aplicación también examinará ese informe en su 31ª  reunión, de conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal.

62.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el informe, así como las recomendaciones de la 30ª y 31ª reuniones del Comité de Aplicación sobre el informe, y adoptar las decisiones apropiadas, entre otras cosas, para hacer notar los datos presentados por las Partes y su situación de cumplimiento; e instar a las Partes que aún no hubiesen presentado información, incluidos los datos sobre la producción y el consumo correspondientes a 2002 y los datos de referencia o las mejores estimaciones posibles de los datos correspondientes a los diversos grupos de sustancias, a que lo hiciesen.


Tema 3 k):  Ratificación del Convenio y el Protocolo y sus enmiendas
63.
Desde la 14ª Reunión de las Partes y al 31 de agosto de 2003, ningún nuevo Estado había pasado a ser Parte en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, dos Partes en el Protocolo de Montreal habían ratificado la Enmienda de Londres; nueve habían ratificado la Enmienda de Copenhague, 18 habían ratificado la Enmienda de Montreal y 9 habían ratificado la Enmienda de Beijing, con lo cual el número total de Partes en el Convenio de Viena era de 185, el número total de Partes en el Protocolo de Montreal era de 184, el número total de Partes en la Enmienda de Londres ascendía a 166, el número total de Partes en la Enmienda de Copenhague a 151, el número total de Partes en la Enmienda de Montreal a 102 y el número total de Partes en la Enmienda de Beijing a 50.  Debería tenerse en cuenta que para asegurar la protección de la capa de ozono se requeriría la participación universal mediante la ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus enmiendas.  La situación de la ratificación hasta noviembre de 2003 figurará en el documento UNEP/OzL.Pro.15/INF/1 de la 15ª Reunión de las Partes.

64.
La Secretaría había enviado cartas a los gobiernos para alentarlos a que ratificasen el Convenio de Viena, así como el Protocolo de Montreal y sus enmiendas según correspondiese, en dependencia de la situación de ratificación de los gobiernos.  La Secretaría había realizado exposiciones especiales en diversas reuniones de redes de los oficiales encargados de las cuestiones relativas a las sustancias destructoras del ozono a fin de explicar la importancia de la ratificación y proporcionar a las Partes información que facilitase el proceso de ratificación.  

65.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes quizás considere oportuno instar a todas las Partes a que ratifiquen las Enmiendas al Protocolo cuanto antes e invitar a todos los Estados que aún no lo hubiesen hecho a que pasen a ser partes en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas.


Tema 3 l) i):  Elección de los miembros del Comité de Aplicación
66.
De conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento, aprobado por la 4ª Reunión de las Partes y enmendado por la 10ª Reunión de las Partes (1998), el Comité de Aplicación se componía de 10 Partes que se eligen por un plazo de dos años, atendiendo a una distribución geográfica equitativa.  Las Partes salientes se pueden reelegir por otro año consecutivo.  En la decisión XIV/12, la 14ª Reunión de las Partes ratificó en sus cargos a Australia, Bangladesh, Bulgaria, Ghana y Jamaica por otro año más y seleccionó a Honduras, Italia, Lituania, Maldivas y Túnez como miembros del Comité por un período de dos años efectivos a partir del 1° de enero de 2003.  Australia ocupa la Presidencia y Jamaica la Vicepresidencia y la Relatoría del Comité de Aplicación por el plazo de un año a partir del 1° de enero de 2003.

67.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee elegir nuevos miembros del Comité de Aplicación para sustituir o reelegir a Australia, Bangladesh, Bulgaria, Ghana y Jamaica y ratificar en sus funciones a Honduras, Italia, Lituania, Maldivas y Túnez por un período de otro año.  La 15ª  Reunión de las Partes tal vez desee también tomar nota de que el Presidente y el Vicepresidente del Comité fueron elegidos para desempeñar funciones por el plazo de un año, que será efectivo a partir del 1° de enero de 2004.


Tema 3 l) ii):  Elección de los miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral 
68.
De conformidad con el mandato del Comité Ejecutivo aprobado por la 4ª Reunión de las Partes, el Comité Ejecutivo está compuesto por 14 miembros, siete procedentes del grupo de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y siete procedentes del grupo de las Partes que no operan al amparo de dicho artículo.  Cada grupo elige a los miembros que integrarán el Comité Ejecutivo, quienes tienen que ser aprobados oficialmente por la Reunión de las Partes.  El Presidente y el Vicepresidente tienen que ser seleccionados de entre los 14 miembros del Comité Ejecutivo.  El cargo de Presidente es efectivo a partir del 1° de enero del año en que comience el período de mandato y está sujeto a un sistema de rotación, anual, entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las Partes que no operan al amparo de dicho artículo.  En la decisión XIV/38, la 14ª  Reunión de las Partes aprobó la selección de Austria, Bélgica, Canadá, los Estados Unidos de América, Francia, Hungría y Japón como los miembros del Comité Ejecutivo que representarían a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo y la selección de Bolivia, Burundi, El Salvador, India, Jordania, Mauricio y Santa Lucía como miembros que representarían a las Partes que operan al amparo del artículo 5, por el plazo de un año, que sería efectivo a partir del 1° de enero de 2003.  También tomó nota de la elección de Japón, que ocuparía el cargo de Presidente y El Salvador que ocuparía el de Vicepresidente, durante un año, cargos que serían efectivos a partir del 1° de enero de 2003.

69.
Medida propuesta:  El grupo de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 tal vez desee seleccionar a los miembros que los representarán en el Comité Ejecutivo en 2004, así como al miembro que ocupará la Presidencia del Comité durante ese año.  El grupo de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 tal vez deseen también seleccionar a los siete miembros que los representarán en el Comité y al Vicepresidente para 2004.  La 15° Reunión de las Partes quizás considere oportuno aprobar a los representantes seleccionados y tomar nota de la elección del Presidente y el Vicepresidente del Comité.


Tema 3 l) iii):  Elección de los Copresidentes del Grupo de Trabajo de Composición Abierta 
70.
Con arreglo a la decisión XIV/42 de la 14ª  Reunión de las Partes, el Sr. Khaled Klaly (República Árabe de Siria) y la Sra. Maria Nolan (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) desempeñan las funciones de Copresidentes del Grupo de Trabajo de Composición Abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, en 2003.

71.
Medida propuesta:  La 15ª  Reunión de las Partes quizás considere oportuno examinar la cuestión de la presidencia del Grupo de Trabajo de Composición Abierta, para 2004, y aprobar los Vicepresidentes seleccionados para desempeñar esas funciones durante 2004.


Tema 4:  Cuestiones relativas al incumplimiento examinadas por el Comité de Aplicación – Exposición del Presidente del Comité 

72.
El Comité de Aplicación celebró su 30ª reunión en Montreal, del 4 al 6 de julio de 2003.  La 31ª  reunión del Comité se celebrará en Nairobi, del 5 al 7 de noviembre de 2003, inmediatamente antes de la 15ª  Reunión de las Partes.  Se examinarán el informe sobre los datos revisado y actualizado preparado por la Secretaría (UNEP/OzL.Pro.15/4) y otras cuestiones de cumplimiento.

73.
En la 23ª  reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta, el Presidente del Comité de Aplicación presentó un breve resumen de las cuestiones que el Comité estaba examinando y de los resultados de su 31ª reunión.  El informe final de la 31ª reunión del Comité de Aplicación figura en el documento UNEP/OzL.Pro/ImpCom/30/4.   

74.
El Presidente del Comité presentará un informe sobre las cuestiones abordadas y el rebultado de la 30ª  y 31 reuniones del Comité de Aplicación y presentará las recomendaciones emanadas de éstas.  

75.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el informe y las recomendaciones del Comité de Aplicación y adoptar las decisiones pertinentes.


Tema 5:  Solicitud presentada por Sudáfrica para obtener asistencia técnica y financiera del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
76.
En la decisión XII/4 de la 12ª  Reunión de las Partes, las Partes pidieron al Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) que aclarara si se comprometía a seguir prestando en el futuro una asistencia ininterrumpida a los países con economías en transición con respecto a todas las sustancias que agotan la capa de ozono.  En la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta, la Secretaría del Ozono presentó un informe sobre la cuestión.  El Consejo del FMAM había asignado 60 millones de dólares para prestar asistencia a los países con economías en transición a fin de eliminar el metilbromuro y los HCFC.  De esa cantidad, unos 12 millones se habían reservado en el plan de actividades del FMAM para 2004-2006 para financiar los proyectos de eliminación del metilbromuro en los países que llenaban los requisitos a fin de facilitar el cumplimiento de la Enmienda de Copenhague.  Ya se habían recibido una serie de peticiones de países con economías en transición y el FMAM había proporcionado 175,000 dólares para actividades preparatorias.  

77.
La Secretaría del Ozono presentó asimismo un informe sobre la cuestión de Sudáfrica y su derecho a recibir financiación del FMAM para eliminar el metilbromuro, observando que la cuestión debería decidirla el Consejo del FMAM.  Se pidió al FMAM que considerase si, con carácter excepcional, podría proporcionarse asistencia técnica y financiera a Sudáfrica.  El representante de Sudáfrica expresó su reconocimiento por los esfuerzos realizados y presentó un proyecto de decisión en el que se pedía al FMAM que examinase las propuestas de proyectos presentadas por Sudáfrica para la eliminación gradual del metilbromuro.

78.
El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión sobre la petición de asistencia técnica y financiera al FMAM presentada por Sudáfrica a la 15ª Reunión de las Partes, para su examen (véase el anexo I del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/5). 

79.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes quizás desee hacer notar con reconocimiento que el FMAM seguirá prestando asistencia a los países con economías en transición y que está proporcionando fondos adicionales para las actividades de eliminación gradual del metilbromuro y HCFC en esos países.  La 15ª Reunión de las Partes quizás también considere oportuno examinar el proyecto de decisión sobre la petición de asistencia presentada por Sudáfrica al FMAM.


Tema 6:  Informe financiero sobre el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono y presupuesto del Protocolo de Montreal 

80.
El informe financiero sobre los Fondos Fiduciarios del Convenio de Viena para a Protección de la Capa de Ozono y del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, correspondiente al primer año del bienio 2002-2003 y los gastos correspondientes a 2002 comparados con los presupuestos aprobados (UNEP/OzL.Pro.15/5) y los presupuestos de la Secretaría propuestos (presupuesto revisado propuesto para 2004 y presupuesto propuesto para 2005) (UNEP/OzL.Pro.15/6) serán sometidos a la consideración de la 15ª Reunión de las Partes para su examen y aprobación.

81.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota de los informes financieros y aprobar los presupuestos para 2004 y 2005 del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal.


Tema 7:  Actualización sobre la condición de observador de la Secretaría del Ozono en las reuniones de la Organización Mundial del Comercio 
82.
En la decisión XIV/11 de la 14ª Reunión de las Partes se pidió a la Secretaría del Ozono que informase sobre cualesquiera reuniones de la Organización Mundial del Comercio (OMC) a las que hubiese asistido y, en particular, que siguiese las negociaciones realizadas en el período extraordinario de sesiones del Comité sobre Comercio y Medio Ambiente de la OMC.  La Secretaría del Ozono informó al Grupo de Trabajo de Composición Abierta de que, junto con varias otras secretarías de acuerdos ambientales multilaterales, había sido invitada a asistir a los períodos extraordinarios de sesiones del Comité sobre Comercio y Medio Ambiente de la OMC y que la cuestión más general de la condición de observador ante la OMC no se había resuelto y se iba a debatir, aunque no se adoptase necesariamente una decisión, en la Conferencia Ministerial de la OMC, en Cancún, México. 

83.
En el documento UNEP/OzL.Pro.15/INF/4 figura un informe actualizado de la Secretaría sobre este tema.

84.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes quizás desee examinar el informe de la Secretaría.


Tema 3 del segmento de alto nivel:  Presentación de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica sobre las evaluaciones que figuran en el informe que sintetiza los informes de los tres grupos correspondientes a 2002 

85.
Los Copresidentes de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica harán presentaciones ante la 15ª Reunión de las Partes sobre los resultados de las evaluaciones de 2002.  También se presentará un informe de síntesis.

86.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes quizás considere oportuno encomiar la labor de los Grupos, examinar sus informes y adoptar las decisiones pertinentes, incluida la determinación de la fecha de la siguiente evaluación.


Tema 4 del segmento de alto nivel:  Presentación de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica sobre el progreso alcanzado en 2003
87.
Los Copresidentes de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica harán presentaciones ante la 15ª Reunión de las Partes sobre cualesquiera acontecimientos nuevos e importantes sobre una base anual. 

88.
Medida propuesta:  La 15ª  Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota de los informes sobre la marcha de las actividades de los Grupos.


Tema 5 del segmento de alto nivel:  Presentación del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal 
89.
El Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal presentará el informe del Comité (UNEP/OzL.Pro.15/8) a la 15ª  Reunión de las Partes.

90.
Las decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo durante el período que abarca el informe figuran en los informes de sus reuniones, de los cuales se distribuyeron ejemplares a todas las Partes, se puede tener acceso a esos informes en el sitio en la Web del Fondo Multilateral en la siguiente dirección:  http://www.unmfs.org/
91.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes quizás considere oportuno examinar el informe del Comité Ejecutivo.


Tema 7 del segmento de alto nivel:  Presentación de los representantes de los organismos de ejecución, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Banco Mundial 
92.
Los representantes de los organismos de ejecución del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal, a saber, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Banco Mundial presentarán los informes sobre las actividades realizadas con cargo al Fondo Multilateral. 

93.
Medida propuesta:  La 15ª Reunión de las Partes tal vez desee considerar los informes de los organismos de ejecución.

Anexo

MEDIDAS ADOPTADAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES DE LA 14ª REUNIÓN 
DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL 


Decisión XIV/1.  Ratificación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono y las Enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing 
1.
Para impulsar esta decisión, la Secretaría envió cartas a los países que no son Partes en el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y las Enmiendas al Protocolo de Montreal, instándolos a que pasen a ser partes en los acuerdos relativos al ozono.  La Secretaría también hizo varios llamamientos en diversos foros a los países que no son Partes en las diversas Enmiendas al Protocolo de Montreal para que las ratificasen de manera expedita.  La situación de la ratificación, adhesión, aceptación y aprobación de los acuerdos relativos al ozono, al 31 de agosto de 2003 era la siguiente:

· Convenio de Viena: 185 Partes 

· Protocolo de Montreal: 184 Partes 

· Enmienda de Londres: 166 Partes 

· Enmienda de Copenhague: 151 Partes 

· Enmienda de Montreal: 102 Partes 

· Enmienda de Beijing: 50 Partes 

En la 15ª Reunión de las Partes, estará disponible la información actualizada relativa a la situación de la ratificación, al 1° de noviembre de 2003, como documento UNEP/OzL.Pro.15/INF/1.


Decisión XIV/2.  Solicitud de Armenia de que se le reconozca la condición de país en desarrollo con arreglo al Protocolo de Montreal 

2.
En enero de 2003, la Secretaría envió una carta al Gobierno de Armenia, con copia a la Secretaría del Fondo Multilateral, en la que comunicaba la decisión.  

Decisión XIV/3.  Aclaración de cierta terminología relativa a las sustancias controladas 
3.
Esta decisión se incluyó en la sexta edición del Manual sobre el Protocolo de Montreal a fin de ayudar y recordar a las Partes que debían ser precisas al utilizar la terminología relacionada con “las sustancias controladas usadas” en las futuras decisiones, y cuando proceda, referirse específicamente a la definición acordada en la decisión IV/24.

Decisión XIV/4.  Solicitudes de exenciones para usos esenciales para las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para las sustancias controladas para 2003 y 2004
4.
En diciembre de 2002, la Secretaría notificó a las siete Partes, a saber, Australia, Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Japón, Polonia y Ucrania que sus usos esenciales de sustancias destructoras del ozono habían sido aprobados por la 14ª Reunión de las Partes.

Decisión XIV/5.  Base de Datos Mundial y evaluación para determinar las medidas adecuadas para completar la transición de inhaladores de dosis medidas que contengan clorofluorocarbono 

5.
En diciembre de 2002, la Secretaría envió cartas a las Partes en las que solicitó información sobre CFC y los inhaladores de dosis medidas sin CFC e inhaladores de polvo seco, que se habría de presentar antes del 28 de febrero de 2003.  Posteriormente, la Secretaría envió una carta recordatorio a las Partes en marzo de 2003. 

6.
En mayo de 2003, la Secretaría había recibido información de las siguientes 26 Partes y de 1 país que no era Parte:  Australia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Camboya, China, Comunidad Europea, Croacia, Eritrea (no Parte), Estados Unidos de América, Georgia, Israel, Jamaica, Japón, Macedonia (la ex República Yugoslava), Mauricio, Moldova (República de), Nueva Zelandia, Noruega, Omán, Panamá, Polonia, República Checa, Singapur, Sri Lanka, Tuvalu y Uruguay.  La información fue remitida al GETE para su examen en la reunión del GETE, que tuvo lugar en mayo de 2003.  Desde el examen del GETE y al 17 de septiembre de 2003, se había recibido más información de otras 17 Partes, a saber, Argentina, Belice, Camerún, Cuba, Dominica, Estonia, Guyana, Islandia, Indonesia, Kuwait, Lituania, Malasia, Namibia, Papua Nueva Guinea, Rumania, Eslovaquia y Sudáfrica, que será remitida al GETE para su futuro examen. Un total de 43 partes respondió a la solicitud de información sobre el uso de CFC en los inhaladores de dosis medidas. 

7.
El GETE observó en su informe sobre la marcha de las actividades para 2003 que las Partes habían optado por una variedad de estructuras de bases de datos y sugirió que tal vez deseasen considerar la posibilidad de armonizar esas bases de datos a fin de tener un cuadro más coherente y poder realizar un análisis uniforme.  También observó que algunos datos eran inexactos, lo que era de esperar dada la complejidad del tema.  

8.
La 23ª  reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta examinó la cuestión, incluida la recomendación formulada por el GETE.  La Comunidad Europea apoyó la idea de establecer una forma normalizada que facilitara la obtención de información clara, y se comprometió a presentar un documento de sesión sobre la cuestión.  Otros dos participantes estuvieron de acuerdo en que la recopilación de los datos debía hacerse de manera uniforme para evitar confusiones y facilitar el proceso de recopilación.  Asimismo, se sugirió que la Secretaría y el Comité Ejecutivo deberían unificar sus procedimientos de recopilación de datos.  

Decisión XIV/6.  Situación de las tecnologías de destrucción de las sustancias destructoras del ozono, incluida una evaluación de su rendimiento económico y ambiental, y de su viabilidad comercial
9.
En febrero de 2003, la Secretaría notificó a los Vicepresidentes del GETE esta decisión.

10.
El GETE abordó esta cuestión en su informe sobre la marcha de las actividades para 2003 y la 23ª  reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta examinó las recomendaciones del GETE.  El Grupo de Trabajo de Composición Abierta aprobó un proyecto de decisión para someterlo a la consideración de la 15ª Reunión de las Partes (véanse los párrafos 47 a 50 en el cuerpo principal del presente informe).

11.
La sexta edición del Manual sobre el Protocolo de Montreal contiene las tecnologías de destrucción aprobadas en el párrafo 3 de esa decisión.  Si las Partes en su 15ª  Reunión aprueban el nuevo código de buena administración, la lista de procesos de destrucción enumerados en el anexo VI del informe de la 4ª  Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.4/15) en su forma enmendada posteriormente, y el cuadro de normas reglamentarias propuestas que figura en el anexo VII del informe de la 4ª Reunión de las Partes, estos se incorporarán a la siguiente versión del Manual sobre el Protocolo de Montreal.  El Manual se actualizará después de la 15ª  Reunión de las Partes y se publicará en la Web.

Decisión XIV/7.  Vigilancia del comercio de sustancias destructoras del ozono y prevención del comercio ilícito de esas sustancias 

12.
En diciembre de 2002, la Secretaría envió una carta a todas las Partes en la que comunicaba la decisión y solicitaba que, con arreglo al párrafo 7 de la decisión, se presentase a la Secretaría la información sobre los casos plenamente probados de comercio ilícito.  El 7 de febrero de 2003, la Secretaría también envió un fax a la Secretaría del Fondo Multilateral en el que comunicaba esa decisión.

13.
Hasta la fecha, la Secretaría había recibido 12 informes de las Partes sobre la cuestión del comercio ilícito:  nueve Partes habían notificado que no se había registrado ningún caso de comercio ilícito:  Austria, República de Macedonia, Mauricio, Omán, Turquía, Egipto, Jamaica, Nigeria y Malasia, y tres Partes habían notificado casos de comercio ilícito:  Japón (nueve casos), Singapur (un caso), los Estados Unidos de América (un caso).  Se presentará a la 15ª Reunión de las Partes un resumen de la información enviada por las Partes sobre el tema como documento de información (UNEP/OzL.Pro.15/INF/6).

Decisión XIV/8.  Examen de la utilización del Sistema Mundialmente Armonizado para la Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos que Agotan la Capa de Ozono 
14.
La información sobre la situación de la aplicación de esta decisión figura en el documento UNEP/OzL.Pro.15/INF/3 y se presentará a la 15ª Reunión de las Partes en relación con el tema 3 i) del programa.

Decisión XIV/9.  Evolución de las políticas que rigen el sector de servicios y el uso final de enfriadores 

15.
En la decisión XIV/9, las Partes habían pedido al GETE que recopilase información y calculase qué porción del sector de los servicios de refrigeración correspondía a los enfriadores y que identificase los incentivos e impedimentos para una transición a equipos que no contuviesen CFC y presentase un informe al Grupo de Trabajo de Composición Abierta en su 23ª reunión.

16.
El GETE informó de que no había podido responder adecuadamente a la solicitud en el tiempo que había tenido disponible (noviembre 2002 a mayo 2003).  Aunque se habían hecho progresos importantes, el GETE tenía todavía que ajustar diferencias en las estimaciones del inventario mundial de enfriadores; elaborar estimaciones fidedignas de las emisiones del sector de los servicios en los países que operan al amparo del artículo 5; y verificar si los incentivos e impedimentos que se sabe se aplican a las inversiones en enfriadores y los servicios en los países que no operan al amparo del artículo 5 son muy diferentes en los países que operan al amparo del artículo 5, donde los riesgos para las inversiones y la incertidumbre económica tal vez sean factores limitantes más fuertes.

17.
El GETE había pedido tiempo adicional para finalizar el informe y propone presentar su informe sobre el tema al Grupo de Trabajo de Composición Abierta de las Partes en 2004.


Decisión XIV/10.  Relación entre las actividades encaminadas a proteger la capa de ozono estratosférica y las actividades dirigidas a proteger el sistema climático mundial:  cuestiones relativas a los hidrofluorocarbonos y los perfluorocarbonos 

18.
De conformidad con esta decisión, el GETE, conjuntamente con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), está estudiando la relación entre las actividades encaminadas a proteger la capa de ozono estratosférica y las actividades dirigidas a proteger el sistema climático mundial, particularmente en lo que respecta a las cuestiones relacionadas con los hidrofluorocarbonos y los perfluorocarbonos.  En el 20ª período de sesiones del IPCC, celebrado en París, del 19 al 21 de febrero de 2003, se acordó el procedimiento mediante el cual se elaboraría un informe especial conjunto del IPCC y el GETE.  Los gobiernos habían propuesto los expertos idóneos y el Comité Directivo, constituido por tres copresidentes del Grupo de Trabajo del IPCC y los tres copresidentes del GETE, había establecido los subgrupos de expertos para los diversos capítulos del informe especial.  La primera reunión de principales autores se había convocado para La Haya, del 11 al 13 de agosto de 2003.  En la reunión se había perfeccionado el plan para la preparación del informe especial, que incluía el calendario de trabajo y reuniones.  Está previsto que las tres reuniones de principales autores tengan lugar en 2004.


Decisión XIV/11.  Relación entre el Protocolo de Montreal y la Organización Mundial del Comercio 

19.
La Secretaría tomó nota de la decisión.  En la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta, la Secretaría informó de su participación en calidad de observador en las negociaciones de la OMC en virtud del mandato ministerial de Doha sobre cuestiones ambientales y de comercio.  En la 15ª  Reunión de las Partes se proporcionará un informe actualizado como documento UNEP/OzL.Pro.15/INF/4.


Decisión XIV/12.  Miembros del Comité de Aplicación
20.
A los nuevos miembros del Comité de Aplicación se les notificó su elección y se les solicitó que remitiesen a la Secretaría el (los) nombre(s) de sus representantes ante el Comité durante los dos años siguientes.  Los representantes de los países seleccionados habían integrado el Comité de Aplicación en calidad de miembros.  Australia había desempeñado las funciones de Presidente y Jamaica de Vicepresidente y Relator del Comité de Aplicación desde el 1° de enero de 2003.


Decisión XIV/13.  Información y datos proporcionados por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal 

21.
La Secretaría había enviado cartas a todas las Partes en las que las instaba a presentar los datos en tiempo.  Se había enviado otra carta a las Partes que operaban al amparo del artículo 5 para recordarles que el período de control de los CFC actual estaba comprendido entre el 1° de julio de 2001 y el 31 de diciembre de 2002, por tanto, las Partes que superasen sus límites de consumo, en 2001 ó 2002 tendrían que presentar su informe en relación con ese período de control.


Decisiones XIV/14 – XIV/35.  Diversas cuestiones relativas al incumplimiento/cumplimiento de grupos de Partes o de cada una de ellas 
22.
La Secretaría transmitió estas decisiones a las Partes interesadas para la adopción de las medidas necesarias.  El Comité de Aplicación examinó la situación de la aplicación de las decisiones en su 13ª  reunión, celebrada el 4 y 5 de julio de 2003, en Montreal, y el Comité la examinará además en su 31ª  reunión, que tendrá lugar del 5 al 7 de noviembre de 2003, inmediatamente antes de la 15ª  Reunión de las Partes.  El Presidente del Comité de Aplicación presentará un informe sobre el resultado de las deliberaciones del Comité y recomendaciones relativas a las cuestiones de incumplimiento a la 15ª Reunión de las Partes, para su examen.

Decisión XIV/36.  Informe sobre el establecimiento de sistemas de concesión de licencias con arreglo al artículo 4B del Protocolo de Montreal 

23.
Se envió una carta a todas las Partes en la Enmienda al Protocolo de Montreal que todavía no hubiesen establecido un sistema de concesión de licencias, en la que se les pedía que estableciesen un sistema de esa índole cuanto antes y lo informasen a la Secretaría.  También se envió una exhortación para que empezasen a aplicar un sistema de concesión de licencias, a todas las Partes en el Protocolo de Montreal que todavía no lo hubiesen hecho.  La Secretaría del Ozono mantiene una lista actualizada de las Partes que ya tienen un sistema de concesión de licencias en funcionamiento con arreglo al artículo 4B del Protocolo de Montreal, la que se actualiza periódicamente. 

24.
Se presentará un breve informe a la 15ª Reunión de las Partes en el documento UNEP/OzL.Pro.15/INF/7.

25.
Hasta la fecha, 114 Partes en el Protocolo de Montreal habían presentado informes sobre sus sistemas de concesión de licencias. 

Decisión XIV/37.  Interacción entre el Comité Ejecutivo y el Comité de Aplicación 
26.
Esta decisión se transmitió a la Secretaría del Fondo a fin de que el Comité Ejecutivo tomase nota en el momento en que se aprobasen proyectos encaminados a ayudar a los países en desarrollo a eliminar gradualmente las sustancias destructoras del ozono. 


Decisión XIV/38.  Miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral 

27.
La decisión se remitió a la Secretaría del Fondo para la adopción de las medidas necesarias.  Los miembros seleccionados habían desempeñado funciones en el Comité Ejecutivo.  Japón había desempeñado la función de Presidente y El Salvador de Vicepresidente del Comité Ejecutivo desde el 1° de enero de 2003.


Decisión XIV/39.  Reposición del Fondo Multilateral para 2003-2005 

28.
El Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral está adoptando las medidas necesarias.  El informe del Comité Ejecutivo contendrá información sobre el estado de las asignaciones del presupuesto para 2003-2005 y las perspectivas de garantizar que la totalidad del presupuesto esté autorizada antes de fines de 2005.  El informe dará a conocer además a la 15ª Reunión de las Partes los pagos realizados al Fondo Multilateral y la rapidez de los pagos requerida con arreglo al párrafo 7 de la decisión XI/6. 


Decisión XIV/40.  Mecanismo de tipo de cambio fijo para la reposición del Fondo Multilateral 

29.
El Comité Ejecutivo está tratando el tema.  El informe del Comité Ejecutivo a la 15ª  Reunión de las Partes contendrá información sobre esta cuestión.


Decisión XIV/41.  Cuestiones financieras:  Informes financieros y presupuestos 
30.
El presupuesto aprobado para el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal para el año 2003 era de 3 855,220 dólares EE.UU..  Las promesas de contribuciones de las Partes se fijaron en 2,279,351 dólares.  Al 31 de agosto de 2003, las contribuciones aportadas por las Partes ascendían a 1,445,154 dólares. y las contribuciones pendientes correspondientes a años anteriores alcanzaban la cuantía de 3,592,199 dólares.

31.
Hasta la fecha, la Secretaría ha proporcionado asistencia financiera a unos 72 expertos procedentes de los países que operan al amparo del artículo 5 para que pudiesen participar en las reuniones de las Partes y de los grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios.

32.
El informe financiero sobre los Fondos Fiduciarios del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal para 2002 y los gastos para 2002 comparados con los presupuestos aprobados (UNEP/OzL.Pro.15/5) y los presupuestos propuestos de la Secretaría (presupuesto revisado propuesto para 2004 y presupuesto propuesto para 2005) (UNEP/OzL.Pro.15/6) se examinarán en la 15ª Reunión de las Partes.


Decisión XIV/42.  Copresidentes del Grupo de Trabajo de Composición Abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal 
33.
Después de tomada esta decisión, la Secretaría notificó a los dos Copresidentes su elección.  Los dos Copresidentes habían desempeñado esas funciones este año.  


Decisión XIV/43.  15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal 

34.
Con arreglo a esta decisión, la 15ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebrará en la sede de la Secretaría, en Nairobi, del 10 al 14 de noviembre de 2003.  Conjuntamente con la reunión, tendrán lugar la 31ª reunión del Comité de Aplicación (5 a 7 de noviembre, 2003), la reunión del grupo de contacto sobre las Enmiendas de Beijing y Copenhague (8 de noviembre, 2003) y la primera reunión de la Mesa de la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (8 de noviembre, 2003).

-----
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